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QUE el 29 de marzo de 1989, se ha otorgado ante el Notario
Segundo del cantón Latacunga la escrítura pública de aumento

de capital y reforma de estatutos de "AGLOMERADO?
S.A.)

 

QUE el ingeniero Roberto Peña Durini, en su calidad de
Gerente General de la compañía, con el patrocinio del doctor
Juan Páez Terán, ha solicitado la aprobación de la indicada
escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias oertifi-
cadas de la misma;

QUE el Depertamento de Inspección de Compañías Anónimas
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha
presentado el informe favorable No. S5C.11C.1AR.89.447 de 5
de junio de 1989;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Extran-
jeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando
No. DJ,CAE£.89.478 de 29 de junio de 1929, ha emitido informe
favorable para la contímiación del trámite, una vez que considera
que se ha dado curplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE:

APROBAR: a) Sl aumento de émpital de
MEDNATY POPAXI S.A.* ' e

TLLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SUCRES (s/.472'641.000) .
con lo que asciende a SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES

TREINTA Y CINCO MIL SUCRES (8/.787'735.000) dividido
en 787.735 acciones oxdinarias y nominativas de UN MIL SUCRES
(s/.1,000) de valor cada una; y, b) la reforwa de estatutos
constante en la referida escritura pública.

  
  

   

SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón
Latacunga tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución
y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO,.- DISPONER que el Registrador Mercantil del

cantón Latacunga: a) inscriba la indicada escritura pública
junto con la presente Resolución, archive una copía de la misma
y devuelva las restantes com la razón de la inscripción que
se ordena; y. b) cumpla con las demás prescripciones contenidas
en la Ley de Registro.
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DOS COTOPAXI S.A.”
E

 

| | ¡R que el Notario Segundodelcantón”
Latacunga anote al margen de la matriz de la escritura pública
de 23 de noviembre de 1977 por la cual se ometitayó la comalila

> sedido a aumentar el capital y reformar
sus estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba

   

HO DISPONER que un extracto de la referida escri-
tura se publique, porumavez en uno de los diarios de mayor
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